
RESOLUCIÓN N.º0043

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 04/04/23

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº 08030-0006334-7

mediante el cual se aprueba la celebración de un (01) Convenio  de Cooperación Académica y

Becas  de  Carreras  de  Posgrado entre  el  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  y  la

Escuela de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, y;

CONSIDERANDO:

Que en  uso  de  la  autonomía  funcional  (art.  9,  Ley  Nº  13.014)  el  Servicio  Público

Provincial de Defensa Penal debe promover la cooperación institucional, técnica y académica

con instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tendientes al fortalecimiento del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, Ley Nº 13.014).

Que “la Escuela de Graduados tiene por misión proyectar, administrar y desarrollar el

sistema de posgrado de la Facultad, integrado por las carreras de especialización, maestría y

doctorado creadas en el ámbito de la unidad académica, bajo la normativa vigente en la UNR. La

Escuela mantiene asimismo una vinculación permanente de la Facultad con el medio profesional

a través de la edición de publicaciones y la realización de actividades formativas orientadas a la

capacitación y el perfeccionamiento del graduado” (www.fder.unr.ar).

Que  el  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  requiere  del  fruto  académico,

científico  y  tecnológico  que  la  Universidad  Nacional  de  Rosario  le  puede  proporcionar  y,

simultáneamente,  permite  a  esta  institución  educativa  satisfacer  una  de  sus  funciones

primordiales, cual es la transferencia al medio de su producido.
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Que  el  SPPDP y  la  Escuela  de  Graduados  de  la  Facultad  de  Derecho  de  la  UNR

consideran necesario aunar esfuerzos para promover aquellas actividades que hagan al mejor

cumplimiento de sus fines o que permitan brindar un servicio a la comunidad de sus respectivas

jurisdicciones o áreas de influencia. 

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y BECAS DE

CARRERA ENTRE EL SPPDP y la  ESCUELA DE GRADUADOS DE LA FACULTAD DE

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, que se agrega como ANEXO

ÚNICO de la represente resolución.

ARTÍCULO 2:  Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.

FDO.: DRA. JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

DR. MARTIN I. CACERES, SEC. DE GOBIERNO Y GESTION PROGRAMATICA
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